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INSllTIJTO FEDrnAL DE 
TELECOMUNICAClclNES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL . DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A VALLE TV, S.A. DE C.V., UN TITULO DE CONCESIÓN 
ÚNICA PARA USO COMJ=RCIAl. 

ANTECEDENTES 

1/ Decreto de Reforma Constitucibnal. Con fecha 11 de ji.mio de 2013, se publicó en 
et/Diario Qficial de ta Federación et "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversaz tlisposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705:de la .. 
Constitución ' Política de los Eotados Unidos- Mexicanos, en materia de 
telecofnunlcaciones" (et-''Decreto de Reforma Constitucional"), mediante et cual 
se creó et Instituto Federal de Tetecomunicaciones(el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto et desarrollo eficieA-te de _tá radiodifusión-.y tas 

~- - '\ 

telecomunicaciones. 

ti. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en et Diario Oficial de ta Federaqón 
-·et "Decreto por el que se expiden la Ley FederO/ d9/Tf!lecomunicaciones y 'r '-

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposici6np>s eri materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (et "Decreto de Ley"), mismo que entró err 
vigor et 10 de agosto de 2014. \ 

\ 
111. Estatuto Orgánico. El ,4 de septiembre de 2014, se publicó en _et Diario Ofic_jal de ta 

Fedéración et "Estatuto Orgánico d?l Instituto Fedió)ral de Telecomunicaciones" (el 
_"Estatuto Orgánico"); mismo que entró en vigor et 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez et 17 de octubre ae 2016. 

\ 

IV. SOlicjtud de Concesión. Co,n fecha 19 de marzo de 2015, Valle TV, S.A. de C.V:, a 
trqvés de su representante legal, presentó ante et Instituto solicitud para e~
otorgamiento de una concesión única para uso comercial, para prestar 
inicialmente et servicio de -televisión restringida en Ocotepec, Municipio de 
Ocotepec; Coapitta, MilJnicipio de Coapilla y Pantepec, Municipi9 de Pantepec, 
en et 1Estado de Chiapas (la "Solicitud de Concesión"). Lo anterior, de conformidad 
cpn tas precisiones realizadas mediante et escrito presentado ante et Instituto et 18 
de junio de 2015, por Valle TV, S.A. de C.V., en respuesta al requerimiento formulado 
mediante oficio IFTl¡223/UCS/DG-CTEL/l 682/2015, notificado et 9 de junio de 201 q, 

V. r-Sotlcitud de Opinión Técnica. El 8 de abril de 2015, mediante oficio 
IFT/223/UCS/512/2015 et Instituto solicitó a ta Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") ta opinión técnica correspondiente a ta Solicitud de 
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Condesión, de conformidad con lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). 

VI. Opiniójl Técnica de la Sec~taría. El 12 de junio de 2015. mediante oficio 2.1.-0906, 
la Dirección General de Política de Telecomunicaciones ylde Radiodifusión de la 
Secretaría, remitió el oficio l.-163 de fecha 12 de junio de 2015, C()n la opinión 
técnica de dicha Dependencia respecto de la Solicitud de Concesión. 

VII. Solicitud de Opinión a ICI\ Unidad de Competencia Económica. Médiante oficio \ 
-1FT(223/UCS/DG-CTEL/213l/2015 de fecha 17 de julio de 2015, la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a 16 Dirección General de Con,eentraciones y Concesiones de este 

-Instituto, la opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud 
de ~oncesión. I - 1 I 

' 
VIII. Opinión de Id Unidad de Competencia Económica. El 5 de 091ubre de 2015, 

mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/232/2015. la Dirección General 'de-. 
ctoncentra~iones y Conce~iones, adscrita a Id Unidad de Competencia 
Económica, emitió opinión -en sentido favorable respecto a la Solicitud de 
Concesión. 

IX. Información adicional. Los días 19 de agosto de 2016, así como el 17 y 26 de abril\ 
de 2017, la emp;esa Vajle TV, S.A. de C.V., a través de su representante legal, 
actualiza la información presentada -para acreditar capacidad jurídica, 
destacando el instrumento público de fecha 24 de abril de 2017, mediante el cual -
se da constancia del movimiento accionario llevado a cabo dentro de la -_ 
sociedad. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

'" 
/ 

c9NSIDERANDO 

Primero.- Co\Tipetencia. Conforme lo dispone el artículo 28. párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es el órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimpnio propios, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la 

r- propi<;:i Constitución y en los térmir:¡_os que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, promoción y sópervisión del uso, aprovechamiento_ y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los ser/icios de radiodifusión y 
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telecomunicaciones. así como del acceso a infraestructura activa. pasiva y otros 
insumqs esenciales. garantizando lo estab(ecido en los artículos 60. y ?o. constitucionales. 

" 
Asimismo, el Instituto es la autori.dad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios/ medios de 
comunicación Que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que-
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artícul¿¡s 60. y ?o. de la Constitución. 

Ahora bien. correspc;znde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en lcls artículos 
15

1 
fracción IV y lZ fracción 1 de la Ley Federal de Telécomunicaciones y Radiodifusión 

(la "Ley'") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminació~ de las mismas. .. / 

' --Por su parte. el artículo 6 fracción 1 del Est9tuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del lnstitutO de regular. promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales. las ·redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así comq_ el acce.so a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

Asimismo. conforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico. corresponde 
a la Unidad de Conéesiones y Servicios. a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones. tramit?r y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesion,es en materia d~ telecomunicaciones. con excepción de 
aquellas que deban_ otorgarse a través de un -procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a consideración del Pleno. 

En es;e-orden de ideqs: y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión eje las telecomunicaciones. así como la facultad de otorgar _ 
concesiones en materia de telecomunicacione_s y radiodifusión, el Pleno. como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenainente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. 

\ 

Segundo.- Marco\legal aplicable a la Solicitud-de Concesión. El párrafo segur:isJo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Co_ostitucional. seii_ala que en lgs 
concesiones que la Ley establezca como únicas. los concesionarios estarán habilitados 
para prestar, todo tipo de servicios a través de sus redes. 

Al respecto. el artículo _66 de IO Ley, establece que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de 'telecomunicaciones y radiodifusión. 

\ ! 
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Asimismo, el artículo 67 fracción 1 de la Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho- a personas ñsicas o morales para prestar servicios 
públicos de telecorriunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
red pública de tele~omunicd:::iones. 

·- / 
Ahora bien, tomando en cu,enta que a la fecha de presenta9ión de la Solicitud de 
Concesión, el Instituto aún no había emitido los "Lineamentos género/es para el 
otorgamiento' de las concesiones a que<;e refiere el títÚ/o cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la FE1deración \ 
el 24 de julio de 2015, y a efecto de dar certeza jurídica a 112 solicitante, la Solicitud de 
Concesión tendría que analizarse tomancjo en cuenta los requisitos establej:::idos en el 
'artículo 73 de la Ley, el cual estableéé lo s'iguiente: · · 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, 
económb;;i, jurídica y administrativa. 

( ... ). " \ 
Por su parte, cabe destacar que dada la fecha eo que fi.¡e presentada la Solicitud de 
Concesión, también debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el 
Acuerdo de Pleno número P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, 
"Acuerdo mediant7 el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones fija el 
monto de los aprovechamientos que deberán cobrarse por la prestación de diversos 
servicios públicos en el ejercicio de sus funciones de derecho público por los que no :!e 
establece monto específico en la Ley Federal de Derechos" (el "Acuerdo de Pago de 

__ Aprov_E)chamientos"); que establece:: el monto de ¡os aprovechamientos a pagar por el 
trámite relativo al estudio de la solicitud, expeeJición de título y prórroga d,e una 
comcesión única para uso comercial. 

) \ ¡ / 

El pago que se identificaba en e~ numeral 1 inciso a) del Acuerdo de Pago de¡ 
Aprovechamientos, es con relación al estudio de la solicitud y de la documentación 
técnica, administrativa y legal inherente a la solicitud de co~cesión única para uso 
comer9ial, mismo que debía acompañarse al escrito con el cual se presentó la solicitud, 

_ todavez que el hecho imponible del tribut<\ es etestudio que realic_e este Instituto cOn 
motivo de la misma. __ 

! 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de CoQcesión. Por lo que se refiere a los requisitos '· 
señalados en el artículo 73 de la Ley, la Unidad de Concesiones y Servicios a trovés de la 
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Dirección General de Concesiones de Jelecomunicaciones, revisó\y evaluó la Solicitud 
de Concesi~n obsérvando que contiene, entre otros, los siguientes elementos: 

! 

'· \ 
l. El nombrk y domicilio de la solicitante; 

' 
11. Las características generales del prq~~cto, destacando que el objetivo de I~-/ 

conqssión sería prestar inicialmente, a través de una red conformada por 
infraestructura propia, el servicio de televisión restringida/en Ocotepec, 
Municipio de Ocotepec; Coapilla, Municipio de Coapilla y Pantepec, 
Municipio de Pantepéc, en el Estadolde Chiapas, y adjunta documentación 
que contiene las especificaciones técnicas correspondientes, así como la 
arquitectura de la red con sus respectivos diagramas técnicos; 

111. Capacidad Jg¡cnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 
/ 

a) Capacidad técnica. Valle 1\/; S.A. de C.V., acreditó contar con 
capacidad técnica mediante la presentación de información en la que 
constan las actividades en materia de telecomunicaciones que ha 
realizado el responsable técnico que para tal efecto asignó l<ll empresa. 

b) 

! c) 

Capacidad económica. Valle N, S.A. c:je C:V. acreditó solvé~cia 
económica mediante la presentación de estados de cuenta emitidos 
por el Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banortl") y el BBVA Bancomer, S.A.; 
así como copia certificada de la deciaraciór\ del impuesto sobre la renta 
a nombre de los CC. Flavia Valle Cruz, Artemio Valle éruz y Narciso Valle 
Cruz. / J 

-- / ¡ \ 

Capacidad Jurídica. Valle N, S.A. dé C.V., acredito capacidad jurídica 
mediante la presentación del original de la escritura p(Jblica número 
9,846 de fecha 26 de febrero de 2015, otorgada por el Titular de la 
Notaría Pública Número 52 de la Ciudad de Tuxtla Gutierrez. Chiapas; 
misma que al momento de ingresar la solicitud se encontraba en trámite 
de inscripción·en el Registro Público de Com9rcio. 

1 

Al respecto, dicho instrumento señala, entre otros puntos, que la 
sociedad es de nacionalidad mexicana, especificando_ que los 
extranjern>s qu<;i adquiera un interés o participación en la sociedad se 
considerarán como mexicanos respecto de las mismas, así como 
respecto de los bienes, dEjrechos, concesi()~es, participaciones o 
intereses de que sea titular la sociedad, o bien, de los derechos y 
ob

1
1igaciones que deriven de los contratos en que sea parte-la misma; y 

por lo tanto a no invocar la protección de su gobierno, bajo la pena de 
perder en beneficio de la nación mexicana las participaciones sociales 
que hubieren adquirido. \'-
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Posteriormente, el 26 de abril de 2017 Valle lV, S:Á. de C.V., presentó 
' ' copia certificada del acta de asamblea ordinaria número 10,392 

. pasada ante la i'jotaría número1 52 del Estado de Chiapas el ~4 d.e abril 
J de 2017, mediante la cual se hace constar la modificación áccionaria 

dentro la sociedad, consistente en la tran~misión de la totalidad de las 
acciones propiedad de la C. Flavia Valle Cruz, a favor de los otros dos 
accionistas, los CC. Narciso Valle Cruz y ArtemioValle Cruz. Por lo que a 
partir de ese momento, dichos accionistas detiointan la totalidad del 
capital social de lo empresa solicitante. 

d) Capacidad Administrativa. VDlle lV, S.A. de C.V. confirmó tener la 
capacidad administrativa para -la prestación del servicio de 
telecomunicaci6nes a que se refiere su proyecto, mediffnte la 
presentación de información en la que constan las actividades 
administrativas y de atención/ a usuarios que han realizado los 
responsables que para tal efecto asignó la empresa. 

.Por otra parte, por lo que hace al comprobaAte de pago por concepto de 
aprovechamientos por el estudio de la solicitud de un<ll concesión única para uso 
comercial, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concésiones de\Telecomunicaciones. solicitó a Valle lV, S.A. de C.V. presentar el 
comprobante de pago por aprovechamientos por el esludio de una solicitud de 
concesión única pafá uso comercial, conforme al numeral l inciso a) del Acuerdo de 
Pago de Aprovechamientos, lo anterior en virtud de que en la Solicitud de Concesión se 
había presentado el correspondiente al estudio de una red pública de 
telecomunicaciones. 

7· 

En respuesta a lo anterior¡ con fecha 18 de junio de 2015, Valle lV. S.A. de C.V., presentó 
ante el Instituto el comprobante de pago por 6provechamientos con número de folio 
665150005856 correspondiente al estudio de una solicitud de concesión úni<:::a'·para uso 

' 1 . \ • comercial. . r 
/ 

/En otro orde~ d~ ideas. la Unidad de Concesiones y Servicibs, aJravés de la Dirección 
Generoi de Concesiones de Telecomunicaciones, mediánte oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/213 l /2015 de fecho 17 de¡ julio de 2015, solicitó a lo Dirección General de 
Concentraciones y Conces[ones de la, Unidad de Co~petencia Ecorlómico~ opinión 
respecto de lo Solicitud de ConcJO:sión. · 

~ / 1-

En respuesto o Jo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-eCON/232/2015 de fecho 5 
de octubre d~ 2015, lo Dirección General de Concentracion~s y Conce,siones adscrito o 

t"¡a Unidad de 'Competencia Económica emitió opinión respecto de la Solicitud de 
Concesión que nos o.cupo, en el siguiente ¡;entido: ·· ·· 

/ \ "(. 
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"(. . .) 

"111. Opinión en materia de competencia económica de la Solicitud 

' Valle TV solicitó un título concesión que le permita prestar el servicio de TV 
restringida en Ocotepec, Municipio de Ocotepec; Coapilla, Municipio de 
Coapil/a y Pontepec, Municipio de Pantepec, en el Estado de Chiapas. La 
estructura accionaria de dicha sociedad es la siguiente. 

\ ~ 

Narciso Valle Cruz 
Artemio Valle Cruz 
F/avia Valle Cruz ---- \ 

Total - ](X] 

Con información del Registro Público de Concesiones del /nstif!!to, se, 
determinó que tanto Valle TV como sus· accionistas no son titulares 
actua/ment,e de concesiones en materia de telé~comunicaciones. 
Adicionalmente, en "el escrito presentado a /q __ UCS, Valle TV señaló fo 
siguiente: 

"Los accionistas de Valle TV, S.A. de C. V.,'°' como agentes 
involucrados no-cuentan con ninguna particip_c;¿ción societaria en 
sociedad alguna distinta a la solicitante y en tal virtud no hay 
agentes relacionacjos,tale~ 'como sociedades o empresas en las -
que /participen/ la solicitahte y/o sus accionistas y/o personas 
relacionadas con cada uno de ellos por parentesco consanguíneo 
ódé afinidad en forma alguna ya sea directa o indirecta. Asimismo 
se hace de su co!iocimiento, 1c¡ue ninguna de las personas antes 
citadas es miembro de consejo de administración o directivo en 
sociedad alguna distinta a Valle TV, S.A. de C.V., siendo Valle TV, 
S.A. de C. V., la única empresÓ en la que actualmente participan 
como accionistas, conseje1os o directiyos. " 

-----

Todp vez qJ,J~el Solicitante preci;a que ni. él, ni sus accionistas, ni personas 
relacionadas con los mismos por parentesco consanguíneo o de afinidad 
participan, directa o indirectamente, como accionistas, socios o miembros 
ael consejo de administración en sociedades o empresas que presten 
servicios de telecomunicacionf!s o radiodifusión en México, 'Valle TV será un 

· nuevo competidor en la prestación' de servicios de telecomunicdciones o 
radiodifusión; en particular, en el servicio de 'yy restringida en Ocotepec, 
Ml,micipio de Ocotepec; Coapi//a, Municipio-de toapilla y Pantepec, 
Municipio de Pantepec, en el Estado de Chiapas. 

Por lo anterior, \c;:on base en ta información disponible, no se prevé que la 
rn 1toriwción, por parte do' tnstituto, de la Solicitud presentada por Valle TV 
genere efectos contrarios en el · proceso de competencia y libre 
concurrencia. 

c. .. r \ 
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Sobre el particular, resulta irilportante señalar que el contexto accicmario considerado 
por la Unidad de Competencia Económica en su análisis, atendió al contexto acciona¡io 
de la solicitante1presentado al momento defniciar el tl'ámite, y que se encontraba er\ el 
instrumento p~blico número 9,846 de fecha 26 de febrero de 2015, otorgada por el Titular 
de la Notaría Pública Número 52 de la Ciudad de Tuxtla Gutierrez, Chiapas, mismo que 
fue modificado el 24 de abril de 2017. Al respecto, y como fue señalado anteriormente, 
el movimiento consistió en la transmisión de la totalidad de las acciones propiedad de 
la C. Flavia Valle Cruz, a favor de los CC. Na¡ciso Valle Cruz y Artemio Vqlle Cruz, quienes 
ya venían participando en el capital sócial de Valle N, S.A. de C.V., por 16-que no fue 
necesario llévar a ca}2lo un nuevo estudio relacionado con tales accionistas. 

'1 

;Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo\décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio 1Frf223/UCS/512/2015 notificado el 8 de abril de 2015, 
el Instituto solicitó 1a la Secretaría opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, Al respecto, mediante oficio 2.1-0906 emitido R9r lc;i Dirección General de\ 
Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, recibido en 
este Instituto el 12 de junio de 2015, se notificó el,oficio l,-163, mediante e(cual)a 

' Secretaría emitió la opinión técnica correspondiente, 
\ - \ 

Al respectp, en la opinión técnica no vinculant~ señalada en el párrafo anterior, I~ 
Secretaría emitió diversas consideraciones en relación con la situación jurídica de la 

\ enkinces accionista 19 C. Flavia Valle Cruz, sin embargo, y como fue mencionado 
anteriormente, con feéha 26 de abril de 2017, Valle N, S.A. de C.V., presentó a través de 
su representante legal, copia certificada del instrumento público número 10,392 ~asado 
ante la Notaría número 52 del Estocjo d~ Chiapas, el 24 de abril de 2017, mediante la 
cual se hace constar la modificación accionaria dentro la sociedad, consistente en la 
transmisión de la totalidad de las acciones propiedad de la C. Flavia Valle Cruz,; a favor 

"-- de los
1
otros dos accionistas, los CC. Narciso Valle Cruz y Artemio Valle Cn,iz. Por lo que, a 

partir tle ese momento dichos accionistas detentan la totalidad del capital social de la 
empresa solicitante, 

\ / 
En ese sentido, y considerando¡ que lla opinión vertida por parte de la Secretaría en el l ,-
163 no se hacen extensivas al resto de l<;>s accionistas qu~ actualmente ciS!nforman a 
Valle N, S.A. de C., este Instituto considera que no existe impedimento legal pgra otorgar 
un título de ~oncesión única para uso comercial en favor de dicha empresa. 1 \ ·, 

' Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Teleq:imunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Conces.ioí)eS y Servicios, conciuyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requ,isitos establecidos en las disposiciones ly¡í;Jales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones. ' 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión, 
única para uso comercial a la solicitante. \ ( 

\ ' 
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Cuarto.- Cobro sobre el pago de aprovechamientos por diversos trámites en materia de 
-felecomunicaciones a partir de la Ley Federal de Derechos vigente para 2016. En la IX 

' Sesión Ordinaria celebreda el 6 de abril de 2016 el Pleno del Instituto con-sideró que, dado 
que el 18 de noviembre de 2015 se había publicado en el Diario Oficial de la Federación _ 
el "Decreto por el que se reforman, qdic¡ionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos", mismo que entraría en vigor el lº de enero de 2016, resultaba 

~=~~~~n:~s~~=~~~rtir d5"-esa fec~a, el Acuerdo de Pago de Aprovecham
1
ientos había 

/ 

Lo anterior, debido a que con la entrada en vigor de la Ley Federal de Derechos, si bien 
se derogaron, entre otros rubros, la Sección Primera del Capítulo VIII del Título 1 

denominada "SeNicios de Telecomunicaciones" con los artículds 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 
97, 98, 99, l 00, 101, 102 y 105 _de la Ley Federal de Derechos; a la vez. ese mismo decreto 
adicionó, entre otros aspectos, el Capítulo IX del- Titulo 1 denominado "Del Instituto 
Federal de Telecomunicdciones" qµe comprende los artículos 173, 173-A, 173-B, 174, 174-
A, 174-B, 174-C, 174p, 174-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-1, 174-J, 174-K, 174-L y 174-M. Con 
dicho Capítulo, el cobro de diversos trámites derivados/de la aplicación de la Ley 
quedaban cubiertos. --

! 

En este sentido, la Ley Federal de Derechos vigeAte a partir del lº-de enero de 20\6 
estC1bleció en su artículo ~ 7 4-B un nuevo sistema de cobro de derechos para los trámites 
relativos al estudio y, en su caso, expedición de título de concesión única para prestar 
todo tipo de serviciosde telecomunicaciones y .radiodifusión. Dicho_ artículo establece 
un cobro único que integra el' estudio de la solicitud, y, en su caso,-la expedición del título 
de conce;;ión correspondiente. Esta situación es distinta a la'prevista en el Acuerdo de 
8ago de Aprovechamientos, que establecía de manera diferenciada los cobros para el 
estudio y, en-su casoc-expedición del títuloide concesión única. ' 

1 - 1 

1 
Por lo que hace al trámite que nos ocupa, la solicitante pr~sentó, en respuesta al oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1682/2015 de fecha4 de junio de 2015, y de conformidad con la 
normatividad vigente en ese\ momento, el comprobante de pago de los 
aprovechamientos corresp©ndiente ¡al estudio de lq solicitud y de la documentación 
técnica, administrativa y legal inherente para obtener una concesión única/ 

( 

Bajo este tenor, conforme a la normatividad vigente en la fecha en la que s~emite la 
presente Resolución, procedería re,alizar el cobro por la expedición del título de 
concesión única correspondiente. ' 

' -

Sin embargo, dado que la normatiyidad vigente es el artículo 17 4-B fracción 1 inciso a) 
de la Ley Federal de Derechos, la cual, prevé un únii¡:o pago por el estudio y, en-su caso, 

.J. . la expedición del título de concesión única de us<Ycomercial, este Instituto se enc~entrei, 
imposibilitado para diferenciar el monto de los derechos que debiera cobrar por la pa_rte 
correspondiente a la expedición del título de concesión única dé uso comercial. · 

j --
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Finalmente, tratándose de disposiciones de carácter fiscal, se debe atender al principio 
de exacta aplicación de las mismas, por lo que no procede aplicar el cobro por la 
expedición del título de conéesión que nos ocupa, toda vez que el mismó no puede ser 
diferenciado de la parte relativa al estudio. f 

' / 
Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitui:::ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción I, 71, 72, 73, 74 
y 112 de la Ley Federal de Telecomunicbciones y Radiodifusión; 35 fracción L 36, 38, 39 - '\ 
y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedin;iientp Administrativo; l, ó fracciones 1 y _ 
XXXVIII, . 32 y . 33 fracción 1 del Estatuto Orgár¡ico del Instituto Federal de 
Telecomunicadones; y el inciso a) del numeral l del Anexo l del Acuercjo del Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones número P/IFT/EXT/131114/228 de fecha l3 de 
no\/Lembre de 2014, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 

--~ 

RESOLUTIVOS \ 

\ : PRIMERO.- Se oto(ga a favor de Valle TV, S.A. de C.V., un título de concesión úryica para 
uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobe-rtura nacional, conforme a los términos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero siguienie. 

\ 

[ 

• 
Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones qu8\ deba obJener Valle TV, S.A. de C'V., 
en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias, del espéctro radioeléctrico o 
recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusié¡n. 
/ 

--

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Valle TV, S.A. 
de C.V:,· el contenido de la presente Resolución. -

TERCERO.- Una vez satisfecho lo establecldo en el Resolutivo Segundo anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades Qae le confiere el artículo 14 fracción X delEstatuto Orgáni6o, sus-cribirá el 
título de concesión única a que se refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

Conciuido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega 
del título de concesión única a Valle TV, S.A. de C.V. 

/ 
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CUARTO.- Vall~ TV, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el últinno párrafo 
del articulo 112 de la Ley Federal de Telecomunicac;iones y Radiodifusión, en un plazo 
no mgyor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de la 
concesión oque se refiere la presente Re5olución, deberá presentar ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, copie;¡ certificada pel instrumento donde conste que se 
llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

/ 

/QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones;el título de concesión única 
que se otorgué, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

~ / . \ 

-l.., 

Gabrieípswaldo Contr~. ras Saldívgr 
CófJ1isionado Presidente 

j 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier árez Mojica 
Comisionado 

) 

( 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

·Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

. • 1 
La presente Resoluclórl fue aprobada por el Pleno del fñ"SHtuto Federal de Telecomunicaciones en su XIX Sesión Ordinaria celebrada el 24 de mayo de 2017, por 
mayorla de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Centraros Soldfvar, ~?rlana Sofía Labardlnl lnzunza, Mario Germón From!;;>w¡Rangel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra de la Cómlslor,iada María Elena Estavlllo Flores; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones 1 y 111; y vigésimo primer'?, del artículo 28 de la Constitución P~lll1ca/de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y .115 de la Ley Federal de 
Telecomunlcaclones y Radlodlfuslón;'asi como en los artículos l, 7, 8 y 12 del-Estatuto Orgónlco del Instituto Federal da TelGcomunlcoclones, mediante Acuerdo 
P/IFT/240517/273. ~ \. 
El Comisionado Adolfo CueVas TeJc;i previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonddo por escrito, en términos de los artículos .115 tercer párrafo 
de la Ley Federal de Telecomunlcdclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcoclones. 
El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, parlicipó~y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación- electrónica a distancia, en 
términos de los artículos !IS cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Qgónléo del Instituto Federal 
de Telecomunicaclonés. 

/ 
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